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DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

25 de Julio de 1939.

Señor
Presidente del Hon. Senado,
CIUDAD.

Señor Presidente:

Para los fines constituoionales, tengo
el gusto de remitirle, iniciado por al Poder Ejecutivo
y aprobado por la Cámara que me honro en presidir, el
proyecto de ley que modifica los Artículos 17 y 40 de la
Ley Núm. 131, de fecha 10 de Junio de 1939, que regula
el impuesto sobre sucesiones, particiones y donaciones.

Salud o a uste d muy
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

N~ "um.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

1 de agosto de 1939.

Seffor Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación No. 479, de fe­
cha 26 de julio de 1939, por el cual se modifican los
Articulos Nos. 17 y 40 de la ey o. 131, de fecha 10
de junio último, que regula el . o sobre sucesio-
nes, particiones y donacio es, sid :s>romulgado por
el Honorable Señor Presid nt d 1 lica en fecha
28 de julio próximo pasad re i on el No. 147.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

DE L RADA L URGE'u A,

HA D DO L SIGUIE TE LEY~

ART. U 1 O~- Los rticulos 17 y 40 de la ley

número 131 de fecha 10 de junio de 19 9. q"ed n odifica-

dos del oda siguient ~

rt. 17.- Est fianz estará a car o de los

sucesores Yo legatarios, y deberá ser prestada antes del

dia treinta de septiembr de mil novecientos treintinueve.

"Párrafo 1.- Los sucesores y le atarios deberán

solicit r de 1 Direcci6n General de Rent s Internas, den-

tro del plazo indicado. la fijaci6n de la fianza, y acom­

pañará~ la solicitud de un estado esti ati o de los bienes

indivisos.

p'rrafo 11.- Fijado el anta de la fianza, 1

no prestaci6n de ésta antes del vencimiento del término se

castí ará con multa de cincuenta a dos mil pesos o con pr~­

si6n de dos eses a d-os años Q con ambas penas.

rt. 40.- La falsedad en las declaraciones se

aasti ará como el perjurio.

Párrafo~- Las infracciones no previstas o aque­

llas para 1 s cuales no se establecen sanciones especiales

en la presente ley, se castigar'n de canfor idad con el

artículo G9 de la Ley Orgánica de entas Internas •

DADA en la Sala de Sesiones de la á ara de
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CO GRESO NACIONAL

e que difica los rts.17 y O de la ún.l 1,
Sl.: ~TO:que re ul el impues to s (suc esiones. par~i'tt 8.s y

donaciones.

Diputados en iudad Trujillo, Distrito de Santo Domin o,

pital de la Repúblic Dominican a los veinticinco días

•

del mes de julio del año mil novecientos treinta y nueve~

ano 9 de la Independencia y 76 de la Restauraci6n.

PRESIDE TE:
(Fdo.)Arturo Pellerano Sardá.

SECRET RIOS~

(Fdos.) Luis S nchez
A. Hoepelman.

DA n la S~~ de Sesiones del Senado en

Ciud d Trujilla. Distrito de S nto Domi o, pital de la

República Dominicana, los veintiseis dí s del 1 es de

julio del año mil novecientos treinta y nueve. ano 9 de

la Independenci 7 de la Restauración•
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EL CONGRESO NACIONAL
EN HOMBRE DE LA REPUBLICA
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